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Ministerio de la Guerra;

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo,—Página 449,

Otras ídem id. id. las cantidades que se in
dican^ las cuales ingresaron para reducir 
él tiempo de servicio en filas.— Páginas 
449 y 450.

Ministerio de la Gobernaolón:

Real orden declarando Corporación oficial 
á la Unión Farmacéutica Nacional en 
tanto represente á la mayoria de los Co
legios oficiales de Farmacéuticos.—Pági
nas 450 y 451,

Hinisterio de Instrnccióii FúMlca y Billas kteE:
Real orden nombrando á D. Guillermo Gi- 

riaco Saez Muñoz^ Catedrático numerario 
de Análisis matemático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salaman
ca.—Página 451.

Otra concediendo á D. Ramón San Ricarty 
Licenciado en Medicina y Cirugía^ una 
pensión durante seis meses para ampliar 
estudios de Cirugía experimental en los 
Estados Unidos de la América del Norte. 
Página 451.

Otra admitiendo á D. Antonio Yal Carreres 
la renuncia del cargo de Profesor interi
no de Guardia del Hospital Clínico de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza.—Página 451.

Otra disponiendo que los alumnos oficiales 
de Universidades, Institutos y demás Cen
tros de enseñanza á quienes sólo falte una 
ó dos asignaturas para terminar su ca
rrera, puedan hacer la inscripción de ma
trícula, con derechos ordinarios durante

el mes de Diciembre próximo, con opción 
á examen extraordinario en Enero del 
año venidero.—Página 451.

Administración Central^ " ^

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. —' 
Registro general de la Propiedad in te
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durante el tercer trimestre del año 
actual.—Página 451.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Adju
dicando provisionalmente las subvencio
nes que se indican para la construcción 
de los caminos vecinales de Gandía á Oli
va, de Valencia á Alboraya de Venta Que
mada á la Contienda.—Página 452.

A n e x o  1.® — O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . — A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— S a n t o r a l .— E s 
p e c t á c u l o s .

A n ix o  8,® — T r ib u n a l  S u pr em o .— Sa la  
DE LO Gjvtl.—Pliego 117.s

m isaiEscíJi ML w s E J o  » i  m m m

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

' m m M o ' P E  M  G I I I M

BBAIiBS ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por Salvador Galán y Sánchez, veci
no de Valdepeñas, provincia de Ciudad 
Real, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 453, 
expedida en 26 de Septiembre de 1911, 
para redimirse del servicio m ilitar acti
vo, como recluta del reemplazo de 1911, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Al
cázar de San Juan, número 11; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento de 11 de Ju 

lio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.5Ó0 pesetas de re* 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 18fi del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1915.

ECHAGÜE- 
Señor Capitán general de 1  ̂prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Santiago Díaz Jiménez, vecino 
de Moraña, provincia de Pontevedra, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 214, expedida en 
28 de Septiembre de 1911, para redi
mirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1911, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Estrada, 
número 115; teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 175 de la ley de Re- 

1 clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo

dificada por la de 21 de Agosto de 1896, 
El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 

que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe>* 
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1915,

ECHÁGÜB. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 2 del mes ac
tual, promovida por Antonio Flors Bel- 
trán, soldado del cupo de instrucción del 
Regimiento Infantería de Tetüán, núme
ro 45, perfeneciento al reemplazo de 1912, 
en solicitud de que le sean devueltas las
1.000 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Castellón, según cartas de pago núm eros 
140, 90 y 191, expedidas en 12 de Agosto 
de 1912, 20 de Septiembre de 1913 y 26 de 
Septiembre de 1914, respectivamente, para  
reducir el tiempo de servicio en filas; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el



450

artícnlo 445 cM Reglamento para la eje
cución do la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. I). g.) se ha servido resol
ver que so devuelvan las 1.000 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, segün dispone 
©1 artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre do 1915,

TCHARÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

 ̂ Excmo. Si\: Vista la instancia promo
vida por D. Jaim e Campelió Gómez, ve
cino do esa capital, paseo de Colon, nú
mero 15, en solicitud de que se le devuel
van 250 pesetas do las 1.000 que satisñzo 
por q1 prim er plazo de cuota m ilitar de 
su hijo Juan Campelió Alario; y 

Resultando que al indicado recluta del 
cupo de instrucción del reemplazo de 
1913, perteneciente á la Comandancia de 
Artillería de Barcelona y acogido á ios 
beneñcios del artículo 268 de la ley de 
Reclutamiento, le fueron concodidos los 
del 271 de la citada ley, relevándosele de 
satisfacer las 1.000 restantes, y quedando, 
por tanto, satisfecho el total de la cuota 
m ilitar con las 1.000 que tenía ingresadas i 
en la Delegación de Hacienda de la pro- i 
vincia de Barcelona en 13 de Febrero de 
1913, según carta de pago número 1.164: 

Resultando que el hijo del recurrente 
falleció después de la época señalada para í 
el pago del segundo plazo y antes de que ; 
le correspondiere hacerlo del tercero: ?

Considerando que el iinj^orte del tercer i 
plazo no tenía obligación de satisfacerlo ! 
antes de la fecha que señala el artículo  ̂
443 del Reglamento dictado para la ele- ; 
cución de dicha ley, y que el párrafo sp- ¡ 
gundo del 284 de este último Cuerpo le-  ̂
gal preceptúa que si el mozo falleciera ¡ 
después de la incorporación á ñias no se ¡ 
devolverán los plazos pagados, si bien i 
quedará exenta la familia de abonarlos I 
restantes, \

El R ey (q. D. g.), de acuerdo con lo in- | 
form ado por el Consejo Supremo de Gue‘- | 
r r a  y Marina, se ha servido resolver que ! 
se devuelvan las 250 pesetas de referen- ¡ 
cia de las 1.000 que representa la carta de I 
pago antes reseñada, las cuales percibirá j 
el individuo que efectuó el depósito ó la I 
persona que acredite su derecho, según ¡ 
dispone el artículo 470 del Reglamento I 
mencionado. I

De Real orden lo digo á V. E, para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios giiar- I 
de á V. E: muchos años. Madrid, 18 de I 
Noviembre de 19i5. I

..
EÜHAGUB. I 

Señor Capitán general de la cuarta Re- | 
gión.

lá Nortembre 191o

; Excmo. Sr.: Vísta la instancia que cur- 
5 só V. E. á este Ministerio en 26 del mes 
I próximo pasado, promovida por el sol- 
J dado del Regimiento Infantería de Na- 
i varra, número 25, José Font Amat, en 
 ̂ solicitud de que le sean devueltas las 250 
'i pesetas que depositó on la Delegación de 
¡ Hacienda do la provincia de Barcelona, 
f según ©arta de pago número 186, expedi- 
5 da en 10 de Febrero do 1914, para redu- 
í cir el tiempo de servicio en ñias,
I El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
( lo prevenido en el artículo 445 del Regla- 
I mentó para aq>lieacíón de la vigente le}’'
! de Reclutamiento, se ha servido rosol- 
I ver que se devuelvan las 250 pesetas de 
] referencia, las cuales percibirá el indivi- 
f dúo que efectuó el depósito ó la persona 
j apoderada en forma legal, según dispone 
1 ©1 artículo 470 del d iad o  Reglamento.
I De Real orden lo digo á V. E. para su 
] conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
! de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de No- 
: vieinbre de 19 í 5.
j iilOHAGÜE.
j Señor Capitán general de la cuarta Ee- 
j  gión.

J Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur- 
: só V. E. á este Ministerio en 28 del mes 
; próximo pasado, promovida por el Ar- 
í tillero de la Comandancia de esa Plaza, : 
í Pedro Bigas Ribas, en solicitud de que le ! 
' sean devueltas 750pesetas de las 1.000que ; 
; ingresó ¡mr los tres plazos para la reduc- , 
i ción del tiempo de servicio en filas, por ¡ 
: tenor concedidos los beneficios del ar- ; 
: tículo 271 de la vigente ley de Recluta- | 

m iento, í
Ei R ey (q. D. g.) se ha servido disponer j 

que de las 1,000 pesetas depositadas en la | 
Delegación de Hacienda de la provincia j 
de Barcelona se devuelvan 750, corres- § 
pendientes á las cartas de ]3ago números i 
26. y 170, expedidas en 30 de Mayo í 
de 1912 y 23 de Septiembre de 1914, res-  ̂
pectivamente, quedando satisfecho con |  
las 250 restantes el total de la cuota mili- | 
tar que señala el artículo 267 de la referí- I 
da Ley; debiendo percibir la indicada I 
suma ©1 individuo que efeetuó el áepósi- I 
to, ó 1-a persona apoderada ©n fonaia lo- I 

.gal, según dispone el artículo 470 del Re- i 
glamento dictado para la ejecución dé la  i 
ley de Reclutamiento. |

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1915.

ECHAGÜS.
Señor Capitán general do la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Fo.lipe Alfaro Maiumbres, ve
cino de  Borja, provincia de Zaragoza, 
en solicitud do que le sean devueltas 

Ja s  500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda d é la  citada pro-

Gaceta de Madrid. — Kúui.

vincia, según carta de pago número 145, 
; expedida en 20 de Febrero de 1915, para 
 ̂ reducir el tiempo do servicio en filas de 
' su hijo Felipe Alfaro Lapueria, alistado 

para el reemplazo de dicho año, pertene- 
eiente á la Caja d© Recluta de Zaragoza, 
número 75; teniendo en cuenta que el in 
dicado recluta falleció antes de la incor
poración á filas de los mozos de su reem 
plazo y lo prevenido en -el artículo 284 
d© la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas do refe* 
reí!cía, las cuales porciblrá el individuo 

i que efectuó el depósito ó la persona que 
acredile su derecho, según dispone el 

J artículo 470 del Reglamento, dictado para 
la ejecución de la citada ley.

D© Real orden lo digo á Y , E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 191:5.

: ■ EOHAGÜE.
Señor Capitán general de la quinta Ro- 

¡ gión.

I Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio @n 23 del mes 

; próximo pasado, promovida por don 
Francisco Alegría H ernáez, vecino de 
Tricio, provincia de Logroño, en solicitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas de las
1.000 que ingresó como prim er plazo 
para la reducción del tiemx>o de servi
cio en filas de su hijo Jesús Alegría Pé
rez, recluía del actual reem plazo, por te 
ner concedidos los beneficios del artícu
lo 2H do la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se  ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda do la ci
tada provincia se devuelvan 500, corres- 
q>ondientes á J a  carta de pago núm e
ro 556, expedida en 28 de Junio de 1915, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes ei total de la cuota m ilitar que seña
la el artículo 268 dé la referida ley, de
biendo percibir la indicada suma ©i in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
dona apoderada @n forma legal, según 
dispon® el artíoulo 47D del Roglaiaaento 
dictado para la ejecución de la ley d© Re. 
clutamiento.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deipás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid , 18 de 
Noviembre de 1915.

■ EGHAGtDíl. 
Señor Capitán general de la, quinta Re

gión.

M L i m i ®  M  L i

 ̂ BBAL ORDEN
Vista la instancia diiúgida por usted á 

este Ministerio en solicitud do que se de
clare Corporación oficial Ja Unión Far* 
macéutiea Nacional:
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Considerando quo dicha Unión es la 
confoderación de los Cologios oficlalea de 
igual claso de las provÍDciaS; en la .que 
so resu.rnen, funden y arnioiiizaii las as
piraciones do la elasí^ farmacéutica, ha- 
blondo sido creada para  puo-asuma la di
rección do los esfuerzos do aquellas Cor
poraciones -y iiniñque la obra codhiu en 
bien do todos:

Considerando, asimismo, que Ja unión 
de todoslosGok'giop farmacéuticotí, cuan
do éstos funcionen en todas las provin
cias, habrá de ser de gran utilidad, no 
sólo para los intereses profesionales de 
la Farmacia, que so verán, coiiip Iota men
te representados en la Unión Farm acéu
tica NacionaL sino temblón para el Esta
do, que contará con un Caorpo consiiUi' 
YO para aquellos asuntos reí aciónados 
con el ©jorcicip do la Farmacia: 

Considerando que la deidaración de 
Corporación oftcjal de la ü.uión Farm a-. 
cóutica.Nacional en nada afecta ni modi
fica las facultades de los Coi(5gios provin
ciales, claramente expresadas en la .ins
trucción general de Sanidad, ni su fun
cionamiento. ha de nienosc/J , pues 
cuanto mayor sea la fuerza y t .,10 do 
estas entidades tanto ó más v mr tendrá 
la confederación de las mismaa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar Corporación oficial á la IJipón 
Farmacéutica Nacional en tanto repre
sente á la mayoría de los Colegios oficia
les do Farmacéuticos, pu di en do ser oído 
su informo cuando .se trato d(3 resolver 
por el Gobierno asuntos relacionados con 
cuestiones de orden general que afecten 
á los Fariiiacéiiticos- 
, digo; á usted , para m
COTÍücimiento y el de la Corporación que 
preside. I>io.á g q ard e .á  usted muchos 
anos.. Madrid,: 20-.̂ de NoviembreUe 191b*

GIIEMRÁ
Señor Presidente de la Unión Farm acéu

tica Nacional.

Y BlLIfAS; A ftT iS

' -RE-Aíumu OllDENBS 
Ilmo; Sr.: En virtud de concurso de 

traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Guillermo Ciríaco Sáoz Muñoz, 
Catedrático num erario de Análisis mate
mático de la Facultad do Ciencias do la 
Universidad de Salamanca, con el mismo 
haber, anual y niimero del escalafón que 
actualmente tiene.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, queda vacante la Cátedra de igual de
nominación que el interesado desempío- 
ña en la Universidad de Yaiencla.

De Eeai orden lo digo á ¥. I. para su 
coiiociiaioiiío y demás efectos. Dios giiar- 
de á V. L muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1915.

ANDEAJ)U.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

l im a  Sr.; Do conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación do 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha recuelto con
ceder á D. Ramón San. Ricarb Licenciado 
en Medicina y Cirugía, una pensión du
rante seis meses para ampliar estudios 
de cirugía experimental y cUuiea en los 
Estados Uiu , Je la ¿Uñérica dcl Norte, 
con 650 } ívícnsuales. 1.700 para
viajes y 6 'o i uw matrícula-- y matoria]; 
pensión que so concedo en la parre que 
grave al }).i‘osupuesto cori’iente, quedan
do para el rosto pan diento do la resobi- 
oión que so dicto en tiempo oportuno.

De Real, orden lo digo á V. I. para su 
con-ocimieiito y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos auos. Maürid, 10 do No
viembre de 1915.

■ ANDRÁDE. 
S'-ñor Babííocrotsrfo do este Mi .¡ais te rio.

limo. Sr.- Accediendo á lo solicitado 
por D. Antonio Val Carreres,

S. M, ol R ey (q. D= g.) lia'tenido á b i e n  
a d m i t i r l o  la re.niiDc1a fiel cargo do Profe
sor interino de Guardia del Hospital Clí
nico de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zarcgoza, pm*a e.I q-uo íu é  
nombrado por Real orden de 14 do Abril 
do i9Rb

Do Hoai orden lo digo -á V. I. para 
su .COROcim 1 m to y efectos. Dios guarde 
á V. í. mochos ñucs. Madrid, 19 de .No
viembre de i9i5.

ANÍ3RADE.
B6Üo.r Subsecreiario do osle Minisierio.

SU cpriOeimieiito y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. mochoo años. Madrid, 19
do Noviembre de UU5.

ANDRADE.
Señor Subsecretario dn esR Ministerio.

Accodieiido, como en a..ños anteriores, 
á.las instancias ch‘ los alumnos,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha te ni do. á bien 
disponer:

lA Los alumnos'- o'fie.iales do. las Uni
versidades, Insiuoios y demás Centros 
de enseñanza dependientes do osle Mi los- 
torio, á quienes soio falten una ó dos 
ásignaturas para term inar su carrera ó 
grado de e,nseñanza, podrá.u hacer la ins- 
cripcióii de.matricula, con derechos or
dinarios, de dicha asignatura ó asignatu
ras duí*i<nte el mes de Diciembre próxi
mo, con opción á examen extraordinario 
en Enero.

Los Rectores 6 Directores de los Cen
tros de ©nseñanza, oyendo al Giaiistro do 
Profesores, consiituirán Jos Tribunales y 
señalarán día para estos exámenes.

2,  ̂ Los alumnos comprendidos orí el 
caso del artículo anterior que hayan íie- 
clio la inscripción do m-a til cu la x^odrán 
utilizarla para acogerse á esta gracia, so
licitándolo así do los Jefes de los respec-, 
ti vos establecí mi en 1 o s.

8A La concesión otorgada por ia p re
senta disposiciórí á Jos niuninos o fiel a leu 
se hace extensiva á los do enseñanza no. 
oiiciai'q^5:e so hallen ea  iguales condi
ciones.

De Real orden lo digo á Y. 1. para

hiüA nlI I í

M IN IS T E R IO  .D E  I N S T R U C C IO N  PüBüCA
Y BELLAS ARTES

CÜEUPO FACULTATíYO DE ARCHIVEROS, BI- 
BIAOTKCARÍOS Y ARQUEOrY)C;OS.—-REOTS- 
'ñlO GENERAL DE LA I'úOriEDAD INTE
LECTUAL.

Obras ifiscriías en el Registro general cu- 
rrespondíen.tes al tercer irhacsire del año 

I 19(5.
- ■ Co a t.ÍR u ac ió n .)

89.705.—Itíidrin ó las 49 prov.inoi.as.— 
Sainóte con m üsica, de í>, Jerónim o J i 
ménez. Letra por 1), Beratíny D. Joaquín 
Alvarez Q-Untc-ro.

Madrid. R. Velasco, imp., 1915.-8,^ con 
. Si páginas. (24.579.)

89.706.—El chico do las Poñuelas ó uo 
hay mal como el de la envidia.—Sai noto 
lírico do costumbres madrileñas, e.ri un  
auto dividido en tros cuadros, origíriaL 
Módica ucl.maestro O. Rafael Miiíán. Le
tra por Í.L Carlos Arniclies y Barrera

Madrid. R. Volasco, ii-uv, 1915.— con 
i 56 páginas. (24.580.)
■ 59.707. —(.labmía popular. Revista en un

acto y cnatro cuadros. Música do O. José 
Martín Domingo y I). Juan Muía Ortega, 
Letra, por D Fausto Carrasco García y 

; Ib Teodoro Gutiérrez y .Fornández..
¡ Madrid. R, Yelasco, imp , 1915.—8A con 

32 pág'V y 8 do couplets. (2-1.581.)
39.7Ü8-—El cabo López. Erifremes en 

prosa, original, jior .D. José Casado F a r
do y  D. José Reinón Vabojo.

M.adrid. R. Velas^m, imp., 1915.—8.  ̂coa 
14 páginas. (24.582)

39.700.—Consolar al triste. Sainete en 
un acto y en prosa, origifial, x>ór D. An
tonio Casero Larra neo,

Madrid. Ib Veiasco, imp, 1915,—8A con. 
29 páginas. (24.583.)

39.7.10.—La Maja do lo*'' M.viril es. H u
morada en un acto y '.e-jda’os, o rig i
nal. Música de-i maest.o L; sp-'ja, LeJra 

'X>or D. António Fernáudi-'z L'*pimi y don 
Antonio Plañiül y Boocelías.

Madrid. R. Yelasco, ím o . 1915.—8."̂  con 
48 páginas. (24.584.)

33,71 b—El pañolón de Manila.—"mino- 
tvO en cuatro, cuadros, conMousica de lo.s 
Maestros Marquina y Ye i a. Letra por don 
José Fernándex del Yíllar.

Madrid. R. Y(dnsco, imp. 1915.-8.'^ coa 
40 páginas. (24.585.)

39.712.—Húsares do la Princesa. Zar
zuela cómica en un ocio, dividido en cua
tro cuadros, on prosa, original. Música 
debmaestro E(b.uvrdo Feeiues. Letra x>or 
I>. Leopoldo Garc-ía Cotia y 1). Joaquín 
García Loon.

Madrid. R. Yclasco, imp. 1915.—8.'-̂  con 
48 págs. y una nota. (24 586.)

39.7 l3.--Entro llamas. Tragedia en tres 
aclos y un e})!logo, por D. Jacinto (Iraii 
06.1 gado.

Madrid. luip. La Editora. 1915. — 8.'̂  
con XVII-Í59 (24.587 )
, 39,714;—¡.ÉlT Di’eooi o-- acto y en 

pí'osa, original de 0-- o ’ úrtmnier. Adap- 
tación por D. .loso lr}p'v biAv\ y D. Julio 
Pellicqr y, López.

Madrid. R, Yelasco, im|L 1915.—8.̂  ̂con 
17 páginas. (24.588.)
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_ 39.715.—La pajarera del 12. Sainete lí- 
rico en un acto, original. Música, do don 
Demetrio Galán. Letra por D. Antonio 
Martín Ruiz y D. Pedro Galán Bergua.

Madrid, R. Velasco, imp. 1915.—8,® con 
22 págs» y una de couplets. (24.589.)

89.?16.—Ni Rey ni Roque. Zarzuela en 
un acto, dividido en dos cuadros. Músi
ca del maestro D. Pablo Luna. Letra por 
D. Manuel Merino García P ierrat y don 
José María Martín de Eugenio.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
82 págs. (24.590.)

39.717. — Cachivache. — Sainete lírico, 
original. Música de D. Rafael Calleja.Le
tra por D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro 
Pérez Fernández.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.^ con 
30 págs. (24.591.)

39.718.—Naide es ná.—Sainete en un 
acto y tres cuadros, original. Música del 
maestro Taboada Steger. Letra por D. Pe
dro Muñoz Seca y D. Pedro Pérez Fernán
dez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
86 págs. (24.592.)

39.719.—Hace falta una mujer.—Dispa 
rate cómico-lírico, en un acto, dividido 
en tres cuadros, en prosa, original. Músi
ca del maestro D. Pascual Marquina. Le
tra  por D. León Navarro Serrano.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
49 págs. (24.593.)

39.720.—Ante la vida.—Boceto de co
media en un acto y en prosa, original, 
por p . Javier de Ortueta y Miirgoitio y 
D Sindulfo de la Fuente y Amor.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—r8.® con
30 págs. (24.594.)

39.721.—Los de la burra.—Humorada 
baturra en un acto, dividido en cinco 
cuadros, en prosa, original, por D. Juan  
Pérez Zúñiga y D. Manuel de D’Hotelle- 
rie Sánchez de Arquíñigo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
39 págs. (24.595.)

39.722.—El Harón.—Leyenda oriental 
en un acto, dividido en tres cuadros, ori- 
^inal. Música del maestro D. Vicente 
Lleó; letra de D. Guillermo Perrín  y Vico 
y D. Miguel de Palacios Brugada.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
41 págs. (24.596.)

39.723.—La afición.-Sainete en un acto, 
dividido en dos cuadros, original y en 
prosa, por D. Antonio Ramos Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
28 págs. (24,597.)

39.724.—La real gana. Sainete en un 
acto y en prosa, original, por D. Antonio 
Ramos Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
26 págs. (24.598.)

39.725.—La mala tarde. Zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa, 
original. Música del maestro R. Millán. 
Letra por D. Ceferino Rodríguez Avecilla 
y D. Manuel Merino García Pierrá.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con
31 págs. (24.599.)

39.726.—La boda de Cayetana ó una ta r
de en Amaniel. Sainete lírico en tres cua
dros, original. Música del maestro Luna. 
Letra por D. Angel Torres del Alamo y 
D. Antonio Asenjo Pérez Campos.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
49 págs. (24,600.)

39.727.—Cena de amor. Boceto trágico 
en un acto y en prosa, original, por don 
Gonzalo Valero Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
18 págs. (24.601.)

39.728.—Rimas, por D. Martín y D. Ca
milo Pon y Moreno.

Palm a de Mallorca. Tipolitografía de 
Amengual y Mimtaner. Sin a. (1915).—16.° 
con 16. (174.)

89.729.—Cegos del Cor. Cuadret dramá- 
ticli escrit á la prosa catalana, por don 
Juan Farré ComeSó 

= Barcelona. Imp. de Efandsco X. Altés. 
1911.-8.° con 28 págs. (8.319.)

39.730o—Nociones de Geografía general 
y regional de Castilla la Nueva, por doña 
Adela Estévez Fernández, 

í Cuenca Imp. y lib. de Celedonio León.
■ 1915.-4.° con 220 págs. y 3 de índ. y erra

tas. (24.602.)
39.731—Los náufragos de la vida. Dra

ma en tres actos original y en prosa, por 
D. Jaim e Firm at Noguera.

Barcelona. Tip. de Félix Costa. 1915.— 
8.° con 61 págs. y una de nota. (8.320)

39.732.—La Misa del Gallo ó El crimen 
de Nochebuena. Melodrama de espectácu
lo en seis actos, divididos en ocho cua
dros, original de D. Jaim e F irm at No
guera.

Barcelona. Tip. de Félix Costa. 1915.— 
8.° con 79 págs., una de cantares y 4 de 
música. (8.321.)

39 733 —La sentencia. Monoleg drama- 
tig en vers, original de D. Jaim e Firm at 
Noguera.

Barcelona. Tip. de Félix Costa. 1915.— 
8.° con 13 págs. (8.322.)

39.734.—Al Patrocinio de San José. 
Himno á una voz y órgano, por D. Mar
celino Villaiba Muñoz.

Madrid. Enrique Durán. 1915.—Folio 
men. con 4 págs. y port. (24 603.)

39.735 —0  salutaris hostia. A una voz 
con acompañamiento de órgano, por don 
Enrique Galobart Saurel.

Madrid. Enrique Durán. 1915.—Folio 
con 3 págs. y port. (24.604.)

39.736.—Dolores y Gozos á San José, á 
solo y coro popular con órgano, por don 
Angel Barroca Rech.

Madrid. Enrique Durán. 1915—Folio 
con 3 págs. y port. (24.605.)

39.737.—Cantantibus organis. Antífona 
á Santa Cecilia á dos voces, 3  ̂ad libitum , 
por Fr. Víctor Sillaurren Fernández.

Madrid. Enrique Durán. 1915.—Folio 
con 3 págs. y port. (24.606.)

39.738.—Dos despedidas á la Santísima 
Virgen, á solo y coro unisón'), por F ray 
Víctor Sillaurren Fernández.

Madrid. Enrique Durán. 1915.—Folio 
con 5 págs. y port. (24.607.)

39.739.—El campanero. Canción origi
nal, por D. Antonio González Hernández 
la música y D. Manuel Mañas Jiménez la 
letra.

Ejem plar manuscrito.—FoL apais, con 
2 hojas. (24 608.)

39.740.—La morera de plata. Comedia 
en cuatro actos, por D. José Ignacio de 
Alberti.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.—8 ° con 
98 págs. (24.609.)

39.741.—Fortunato. Historia tragicómi
ca en tres cuadros, por D. Serafín y don 
Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.—8.° con 
46 págs. (24.610.)

39.742.—Los leales. Comedia en tres ac
tos, por D. Serafín y D. Joaquín Alvarez 
Quintero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
109 págs. (24.611.)

39.743.—Las cigarras hormigas. Jugue
te cómico en tres actos, original de don 
Jacinto Benavente y Martínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
93 págs. (24.612.)

39.744.—No la hagas y no la temas. Co
media por D. Ricardo y D. Wenceslao 
Blasco Soler.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.—8.° con 
20 págs. (24.613.)

39.745.—Papaíto. Comedia en tres ac

tos, por D. Ricardo Blasco Soler y D  ̂ Fe
lipe Pérez Capo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.—8.° con 
72 págs. (24.614.)

39.746.—La loca aventura. Comedia en 
tréS actos, por D. José Juan Cadenas Mu
ñoz y D. Enrique Fernández Gutiérrez- 
Roig.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
99 págs. (24.615.)

39.747.—Mirandolin a. Comedia en tres 
actos y en prosa, por D. Cristóbal de Cas
tro y Gutiérrez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1914.-8.° con 
66 págs. (24.616.)

39.748.—El Rubí fatídico. Aventuras de 
Nick Cárter. Drama policíaco en tres ac
tos, por D. Emilio González del Castillo, 
D. Daniel Poveda Ramírez y D. Tomás 
Alvarez Angulo.

Ejemplar manuscrito.—Tres cuads. en 
8.° con 59 págs. el 1.°; 21-27 el 2.° y ll-‘26 
el 3.° (24.617.)

39.749.—La m altratada. Comedia en un 
acto y tres cuadros, por D. Ju lián  Gratal 
Zarauz y D. Antonio Paso y Díaz, con el 
seud. de Antonio Paso (hijo).

Madrid: R. Velasco, imp. 1914.—8.° con 
35 págs. (24.618.)

39.750.—Un gran par de Gaona, por 
D. Aurelio Rodero Reca.

Pamplona. Fot. del autor. 1915.—Una 
fotografía de 10 por 14 cm. (24.619.)
' i 39.751.—El caballero del antifaz. Melo
dram a en cinco actos y seis cuadros, por 
D. Sinibaldo Gutiérrez Gutiérrez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
94 págs. (24.620.)

(Continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO

DirecciéM €reiieral de Fd-

CAMINOS VECINALES '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que se amplíe para esa provincia 
el número de proposiciones admitidas 
provisionalmente de las presentadas al 
segundo concurso para la construcción 
de caminos vecinales, añadiendo las tres 
proposiciones de los caminos siguientes:

De Gandía á Oliva, de Valencia á Al- 
boraya y de Venta Quemada á la Con
tienda por Siete Aguas, que siguen á las 
admitidas anteriorm ente por el orden d© 
mayor baja en la subvención y de m enor 
cupo de contribución al Tesoro en los 
Ayuntamientos solicitantes.

2.° Que se adjudique provisionalmen
te para la construcción de dichos cami
nos las subvenciones de 28.171,45 pese
tas, 9.556 pesetas y 26.654,98 pesetas, res
pectivamente, y al último de ellos un an
ticipo de 10.218,33 pesetas,
' 3.° Que si del exámen de los docu
mentos presentados y de los que por 
prescripción reglam entaria se reclamen 
para la admisión definitiva no resulta 
aceptable la proposición, los peticiona
rios no conservarán ningún derecho por 
esta admisión provisional.

4.° Se procederá con urgencia á la re
dacción de los proyectos correspondien- 
t e s .

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Octubre de 1915 .==E1 Direc- 
toi general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Valencia.
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